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S U M A R I O

G UERRA—Se maocla pagar la suma de $ 190.75 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 5.oo 
—Se manda pagar la cantidad de * 12.00— 
Se manda pagar la suma de $ 138.(X»—Se 
manda pagar la suma de 9 20.00—Se manda 
pagar la suma de $720.92—Se manda pagar 
la suma de $ 45.00—Se manda pagarla .suma 
de $ 30.00—Se manda pagar la suma de $ 9.00 
-S e  nomlíra Director de la Banda Marcial 
de Santa Bárbara ádon Leónidas Rodríguez 
—Se autoriza la cantidad de $30.(Xt—Se man
da pagar la suma de ? 140.00—Se manda pa
gar la suma de $ 2.5.00—Se manda pagar la 
cantidad de $ 35.5.00—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se manda pagar 
la cantidad de $ 02,93—Se manda pagar la 
Suma de $ 10.7-5—Se manda pagar la suma 
de$50.00--Se manda pagar lasumade$lS7.20 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00 
y se manda pagar la suma de $ 15,(X)—Se 
manda pagar la suma de $ 33.00—Se manda 
pagar la suma de $ 441.28—Se autoriza la 
cantidad de * 4.50.0(i—Se manda pagar la su
ma de $ 10.00—Se manda pagar la suma de 
$ 30.00—Se manda pagar la suma de $ lt>3.25 
—Se mandan pagar $ 15.00 para lutos y se 
asigna una pensión de montepío—Se manda 
pagar á la señora Lucía Turcios una pensión 
de montepío—Se mandan pagar las cant ida- 
des de $ 44..50 y $ i5. i3.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 190.75

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1908.
EH Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

seSor don Félix Bertrán R. la suma de 
$ 190.75, valor invertido en la inhuma
ción de los restos de don Juan Amador, 
músico de primera clase de la Banda 
Marcial de esta ciudad. Este gasto im
pútese á la partida 7*?’, capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente. —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1908. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva se pague al sefior Comandante 
X «ca l de Trinidad, departamento de San

ta Bárbara, cinco pesos mensuales, á 
contar desde el 1“ de agosto último, va
lor del alquiler de la casa que ocupa 
aquella Comandancia. Impútese el gas
to á la partida 6 ,̂ capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D áviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 12.00

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Comandante de A r 
mas de Choluteca la cantidad de $ 12.00, 
valor del ataúd en que fueron conduci
dos al cementerio de aquella ciudad, los 
restos del Capitán José del Carmen Mén
dez, quien se hallaba al servicio del Go
bierno. Este gasto impútese á la parti
da 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 138.00

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Administración de la Adua
na de Trujillo se pague al Comandante 
de Armas del mismo la suma de $ 138.00, 
valor que importa la confección de se
tenta y dos uniformes de kaki con sus 
respectivos kepis, para uso de la guar
nición de aquel puerto. Este gasto im
pútese á la partida 4 ,̂ capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérret.

Se manda pagar la suma de 9 20.00

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Receptoría de Rentas res
pectiva se mande pagar al Comandante 
de la Sección Militar de Cedros la suma 
de $ 20.00, valor invertido en la refacción 
del cuartel de aquella ciudad, y en la 
compra de una lámpara para el servicio 
del mismo. Esta erogación impútese á 
la partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma' de 9 720.92

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA;

lí*—Que por la Administración de la 
Aduana de La Ceiba se mande pagar al 
Comandante de Armas de aquel puerto 
la suma de $ 720.92, valor á que ascen
dieron las medicinas suministradas á los 
enfermos de la guarnición del mismo, 
durante el mes de septiembre anterior; y 

29—Que este gasto se impute á la par
tida 7$', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D, Outiérrez.

Se manda pagar la suma de 9 43:00

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1908.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al Comandante de Armas del mismo la 
suma de $ 45.00, valor que ha invertido 
en la compostura de cuarenta y nueve 
rifles. E^ta erogación se imuputará á la
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partida 7*>, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Outiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegui^galpa: 14deoctubre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administratión de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas de Santa Bárbara la cantidad de 
$ 30.00, valor invertido en la compra de 
tres ataúdes que se necesitaron para la 
inhumación de tres soldados, quienes se 
hallaban al servicio del Gobierno. Este 
gasto impútese á la partida 7?̂ , capítu 
lo V I, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente-—Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Chitién-ez.

ciudad de Santa Bárbara, en donde pres
tará sus servicios como Director de la 
Banda Marcial. Este gasto impútese á 
la partida 1?, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Oatiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 9.ao

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Teniente Teófilo Martínez la suma de 
$ 9.60, valor que invertirá en la habilita
ción de 6 soldados que regresan á Juti- 
calpa (Olancho), después de haber cum
plido una comisión militar. Este gasto 
impútese á la partida 7?-, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra Director de la Banda Marcial de 
Santa Bárbara á don Leónidas Rodríguez

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Director de la Banda Mar
cial de la ciudad de Santa Bárbara al 
sefior don Leónidas Rodríguez, quien de
vengará el sueldo de ley.—C-omuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se manda pagar la suma de S 140.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1908.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
don José María Godoy la suma d e .. . .  
S 140.00, valor de la confección de 35 
uniformes de dril azul para uso de los 
cadetes de la Escuela Militar, á razón 
de 4 pesos cada uno. Este gasto impúte
se á la partida 6*̂ , capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigeu- 
te.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se admite una leiiuncíá y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1908.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

lt>—Admitir la renuncia que interpone 
el secor Capitán don .\tanasio Guevara, 
del cargo de Comandante Local dé El 
Corpus, departamento de Choluteca; y

2b— Nombrar pava que lo sustituya al 
de igual grado don Adán Bastillo, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1908.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Que por la Administración de Ren
tas del departamento de Copán se pa
gue al señor Dr. don Juan Angel Arias 
la suma de $ 25.00, valor del alquiler de 
la casa que ocupa el Juzgado de Instruc
ción Militar de aquel lugar, desde el Ib 
de agosto último hasta el 15 del corrien
te. Impútese la erogación á la partida 
6‘>, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente. —Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de 9 30.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Leónidas Rodríguez | 30.00, 
que invertirá en su traslación de ésta á la

Se manda pagar la cantidad de $ (52.93

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1908- 

E1 Presidente de la República
ACUERDA:

Que por la respectiva Administración 
de Rentas se pague al sefior don Je
sús Villeda Vidal la cantidad de $ 62.93, 
valor de la.s medicinas suministradas á 
los enfermos de la guarnición de la fuer
za extraordinaria de Ocotepeque. Im
pútese el gasto á la partida 7?', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DÁviut.
E l Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 16.7.5

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1908.
El Presidente de i a República

ACUERDA:
Mandar pagar por la Caja Nacional al 

sefior Jacinto R. Romero la cantidad de 
($ 16.75) dieciséis pesos setenticinco cen
tavos, por la compostura de 10 pares de 
calzado del uso de los alumnos de )a Es
cuela Militar de esta ciudad- Impútese 
la erogación á la partida 4?', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1900.
El Presidente de la República

-ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior don José María Zelaya la sumado 
mo de Guerra, del Presupuesto General j ^ 50.00, valor de dos ataúdes que sumi- 
vigente.—Comuniqúese. ínistró para la inhumación de los cadáve-

D á v i l a . res del Subteniente Sebastián Herrera y 
El Secretarlo de Estado en el Despa- j el soldado Toribio Martínez, muerto éste 

cho de la Guerra, el 30 del mes próximo pasado en el Hoe-
D. Gutiérrez. Ipital General, y aquél el día 7 del pre

se manda pagar la cantidad de $ .356.00

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Valle la 
cantidad de $ 355.00, valor de 100 vesti-- 
dos de munición para uso de la gua4*ui-1 
ción de aquella plaza. Este ga.sto se im-¡ 
putará á la partida 4 .̂ capítulo V I, Ra- i
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sente mes. Qoe el gasto se impute á la 
partida capítulo V I, Ramo de Gue
rra. del Presupuesto General vigente.—
Comuniqúese.

D.í v i l a .

E! Secretario de Es^do en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda paijar la suma de 8 187.20

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1909.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se paguen al 
sefior don Nicolás Cornelsen $ 187.20, 
valor de 390 yardas de rayadillo que su
ministró para la confección de los uni
formes de la Banda Marcial de esta ciu
dad. Que el gasto se impute á la parti
da 4?', capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00 y se 
manda pagar la suma de 8 15.00

Tegucigalpa; 20 de octubre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de 
San Marcos de Santa Bárbara se pague 
al Comandante Local del mismo cinco 
pesos mensuales, valor del alquiler de la 
casa que ocupa la Comandancia; 10 pe
sos, valor de un estante que necesita para 
el archivo, y cinco pe.sos para dos sillas 
que servirán á la misma oficina. Que 
esta erogación se impute á las partida.s 
6?' y 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D .  G u t ié r r e z .

Se manda pagar la suma de 8 33.00

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Mayor de Plaza 
de .Tuticalpa la suma de $ 33.00, valor 
que invirtió en despachar una carga di
rigida al Gobierno. Esta erogación se 
imputará á la partida 7*>, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 441.28

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*?—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Intibucá se pa
gue al Dr. don Daniel Arellano la suma 
de S 441.28. en la forma siguiente:
Por medicinas suministradas á la guarni

ción de La Esperanza, durante la epi
demia que se desarrolló en aquella ciu
dad, desde el 15 de mayo á fines de
junio del presente afio........... S 400.28

Por honorarios asignados al Dr 
Arellano, en la misma época.. 36.00 

Por medicinas que también su
ministró al Coronel de alta 
don J. .1. Mejía R am írez....... 5.00

Suma................................$441.28
El gasto impútese á la partida 7^, ca

pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D .  G u t ié r r e z .

Se autoriza la cantidad de 8 4.50.00

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la cantidad de $ 450.00 

que invertirá el Comandante de Armas de 
Ocotepeque en la compra de 75 pares de 
calzado que necesita para los alumnos de 
la Escuela de Cabos y  Sargentos, resi
dente en aquella población; y,

29—Que la suma expresada se pague 
por la Administración de Rentas respec
tiva; imputándose la erogación á la par
tida 4?-, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D .  G u t i é n e z .

Se manda pagar la suma de 8 lO.iX)

Tegucigalpa; 20 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas de Comayagua la suma de $ 10.00, 
valor que invertirá en la inhumación del 
soldado Fernando Quintanilla, quien se 
encontraba de alta en la guarnición de 
aquella plaza. El gasto se imputará á 
la partida 7'̂ , capítulo V I, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D .  C h it ié r r e i .

Se manda pagar la suma de 8 30.00

Tegucigalpa; 20 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Copan se pague al Cadete Servando 
Hernández Fiallos la suma de $ 30.00, 
valor que invertirá en su traslación de la 
ciudad de .Santa Rosa á esta capital, en 
donde prestará sus servicios. E l gasto 
impúte.se á la partida 7 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Gueri», del Presupuesto Gene
ral vigente.—(^muníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D .  G u t ié r r e z .

Se manda pagar la suma de 8 163.25

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo la 
suma de $ 163.25, valor que invirtió en 
comisiones miiitare.s, desde el mes de 
abril á septiembre último. El gasto im* 
pútese á la partida 7?, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Com uníq u ese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D .  G u t ié r r e z .

Se mandan pagar 8 15.00 para lutos y se asigna 
una pensión de montepío

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Choluteca se pague á doQa Manuela 
Cálix, de Morolica, para lutos, por una 
sola vez, quince pesos, y cinco pesos 
mensuales como pensión de montepío 
que le corresponde como madre natural 
del soldado Juan Pablo Cálix, muerto al 
servicio del Gobierno en la acción libra
da el 15 de julio último, á inmediaciones 
de la ciudad de Nacaome. El gasto se 
imputará á la partida 2->. capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Pre.supuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar á la señora Lucia Turcios 
una pensión de montepío

Tegucigalpa: 21 deoc-tubrede 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que la pensión de montepío y lutos 

que se otorgó por acuerdo de 19 de sep
tiembre último, á favor de los menores
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Agustín y Victoria Díaz, hijos natui ales 
del Captián don Mariano del mismo ape
llido, muerto al servicio del Gobierno en 
la acción de armas librada el 15 de julio 
recién pasado, á inmediaciones de Na- 
caome, se paguen á doña Lucía Turcios, 
madre natural de dichos menores, en cu
yo poder están éstos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se mandan pagar laVcanlidades de 
a 44.50 y «  75.73

Tegucigalpa: 21 deoctubre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de la Adua
na de Amapala se pague á los seflores 
don E. Kohncke y doctor don Pedro H. 
Ordóftez, al primero la cantidad de S 44.50 
y  al segundo la de $ 75.73, valor á que 
ascendieron las medicinas suministradas 
al Hospital Militar de aquel puerto, da
ñante el mes de septiembre último. Esta 
erogación impútese á la partida 74, ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

A V I S O S

R e g is t r o  d e  l a  P r o p ie d a d
El señor Administrador de Rentas de este de

partamento ha presentado en esta fecha, para 
BU inscripción en el Registro de la Propiedad, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el treinta de mayo del corriente ailo por el 
Juez de Paz de Erandique, en virtud de la cual 
el señor don Eduardo Muñoz, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de aquella villa, se 
constituye fiador de Esteban Guevara por las 
resultas que pudiera haber en su contra al des
empeñar el empleo de Receptor de Rentas del 
círculo de Erandique, hipotecando para el efec
to  una casa ubicada en aquel lugar, construida 
sobre pared maestra y cubierta de teja, de trein
ta vares de largo por ocho de ancho; y una me
dia-agua adyacente, de veinte varas de largo 
por cinco de ancho, construida de los mismos 
materiales; ambas edificaciones sobre un solar 
de media manzana de superficie, cultivada de 
cafetos y otros árlx)les, y teniendo los tres in
muebles por límites: al Norte, otra propiedad 
del mismo seBor Muiloz; al Sur, propiedades de 
los lierederos de Andrés Molina; al Oriente, ca
sas de Maximiliano Torres y Petronilo Bejara- 
no; y al Occidente, propiedad de Atiliana Ines
troza. Mas, como en este Registro no se hallan 
antecedentes en favor del otorgante sobre los 
inmuebles que liipoteca, se pone todo lo escrito 
en conocimiento del público para los efectos de 
la ley.—Gracias: 12 de octubre de 1908.

F. MbjIa Mosalbs.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 2̂  de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la posesión efecti
va de la herencia testada de su hermana Anto
nia Roque, con fecha diez del mes en curso re
cayó la sentencia cuya parte resolutiva dice así; 
—‘ •Por tanto: el Juzgado de Letras 2<* de lo Ci
vil, á nombre de la República, haciendo aplica
ción de los artículos 1,038, l.OÍO, 1.041, 1.042. 
1.043 del Código de Procedimientos y 40 número 
2*?, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, concede á Salvador Roque la pose
sión efectiva de que se iia hecho mérito; ma^nda 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La Gaceta" oficialy por carteles, 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
días.—Notifíquese y la Secretaría extienda cor- 
tificadón de esta resolución á la parte interesa
da.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908.
15-11 Ra f , V Á i .í :n z u e l a  F onseca, Srio.

D E N U N C I O
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el Abo
gado don Gumersindo T . Rivera, con poder ge
neral de los señores Ramón R. Romero, Miguel 
B. Romero, Luis Urbina, Eulogio Ilernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, José .Angel 
Alemán, Ramón Santillana. Claro Oviedo y Se- 
cundino A maya, se ha presentado denunciando 
como baldío el terreno denominado “ Los Gua
miles de los Jicaques" y “ La Cordillera de la 
Cochinilla," sito en jurisdicción de Choloma y 
compuesto de ochenta á noventa caballerías, 
poco más ó menos. El terreno es propio para la 
agricultura, está situado á odio kilómetros de 
la línea férrea, y limita; al Norte, con terreno 
de dona Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
Sur, con terreno de E. Dox y denuncio del Ge
neral Emiliano J. Herrera; al Este, con terre
nos de doña Victoria V. de Nuila y de la here
dera de don Cipriano Velásquez; y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro 
SuJa: septiembre 9 de 1908.
30- 30 Gkeqobio de L eón .

R e g ia tr o  d e  la  P r o p ie d a d  
Don José Oquelí Hernández, de este vecinda

rio, presenta, con feclia veinticuatro del mesen 
curso, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en la ciudad de Cedros, ante el Juez 
de Paz suplente Manuel Rivera, por la cual José 
M“ Córdoba Membretío vende á José M* Her
nández, en cincuenta pesos, una cuarta caballe
ría de terreno en el sitio llamado Guayabillasy 
E! Escaflito, en jurisdicción de Cedros, y que 
linda; al Norte, con terrenos de Piedra Blanca; 
al Sur, con terrenos de don Miguel Vega y Río 
de Playas; al Oriente, con terrenos de Quebra
chos: y por el Poniente, con terrenos de Piedra 
Blanca. Y  no habiendo antecedente in.scrito, 
de conformidad con el artículo 2..J22 del Oídigo 
Civil, se hace saber al público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa: 30 do septiembre de 1908. 
30—30 ManTÍN Jiménez.

PERMANENTE

DENUNCIO
El infrascrito, encargado de la Admi

nistración de Rentas del departamento 
de Cortés, hace saber: que el seQor don 
Balbino Tejada, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vencindario, se ha 
presentado denunciando como baldío un 
terreno sito al Suroeste de esta ciudad, 
en el lugar denominado <La Meseta,» 
como de cincuenta manzanas, propio pa
ra la ganadería, y limita: al Norte, con 
propiedad de don Emilio Melara, Santos 
Mejía y Juan Martínez; al Sur, propie
dad de León Machado y  terrenos nacio
nales; al Este, propiedad de Emeterio 
Lambur y María Redondo; y al Oeste, 
con terrenos nacionales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

San Pedro Sula: octubre 12 de 1908.
M  F e l ip e  M a r t ín e z  Co n t r e r a s .

Ley Orgánica de Correos
«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 

tanto para recibir como para e.xpedir co
rrespondencia en el interior, e.rcepcionan-1  

do lan encomiendas, el Presidente del Po-‘ 
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»

«Art. 56.—Gozarán de franquicia eu el 
interior del país, para su con esponderuáa 
oficial, todos los funcionarios públicos.»

Reglamento General de Correos
«A rt. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»

Tegucigalpa : 12 de septiembre de 1908.

W e n c e s l a o  O i íe l l a n a ,
Director General de Correos.

A  los contratistas h  apard isnte

A l comenzar el presente aflo económi
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe-, 
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir
van dar cuenta á este centro directiva 
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908.

M ó n ic o  Z e l a y a , 
Director General.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hajr 
TAR JE TAS  blancas finas de varios tama- 
Oos, y  SOBRES para tarjetas de visita.

Tlp. Nacional.—Avenida Cenantes.—N »4 i
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